
INFORME: Señor Juez, el término del traslado se encuentra vencido y solo se presentó 

una contestación a la demanda por parte de Liberty Seguros S. A., la cual reposa en el 

consecutivo 39 del expediente digital y contiene además una objeción al juramento 

estimatorio. Es de anotar que, si bien la misma viene acompañada de un certificado de 

inscripción de documentos de la entidad, en el expediente ya reposa el Certificado 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que da cuenta de la Existencia 

y Representación de dicha aseguradora. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Verbal de R. C. E. 

Demandante:  Juan Esteban Buitrago González y otros 

Demandada: Liberty Seguros S. A. y otros 

Radicado:   050013103021-2022-00328-00 

Asunto: Tiene en cuenta contestación a la demanda 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, téngase en cuenta la contestación que a la 

demanda presentó únicamente la codemandada Liberty Seguros S. A., dado que a la fecha 

el término del traslado para los demandados se encuentra vencido. 

 

Ahora, como se observa que la contestación fue remitida simultáneamente por correo 

electrónico a la parte actora a través de su apoderado, en aplicación de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022 se prescindirá del traslado por secretaría, 

entendiéndose realizado el mismo el 14 de febrero anterior.  

 

En consecuencia, el término de que trata el artículo 370 del Código General del Proceso 

para que la parte actora pida las pruebas sobre los hechos en que se fundan las excepciones, 

y el artículo 206 para que aporte o solicite las pruebas pertinentes en relación con la 

objeción al juramento estimatorio, corre a partir del 15 de febrero, inclusive.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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